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Artículo de oficio.

(Número 206.)

GOBIERNO DE LX PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

Indiferente.—En comunicación de 1.° 
del actual me participa el Exmo. Señor 
Capitán general de estas islas, que en 
virtud de real orden Je 23 del próxi
mo pasado, ha autorizado á D. Teodoro 
Sebastian Sorá, vecino de Iviza, a lin 
de que ejerza en la misma el cargo de 
vice-cónsul de Suecia j Noruega.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico para que el expre
sado Sorá sea reconocido en tal con
cepto , y pueda en el mismo solicitar 
el apoyo de las autoridades y corpo
raciones á quienes le convenga diri
girse para el mejor desempeño «le las 
funciones de su empleo. Palma 22 de 
abril de 1851.- José Manso.

(Número 207.)

Administración.—En la Gacela de Ma
drid número 6109 correspondiente al día 
5 del actual, se halla inserta la real Ur
den espedida por el ministerio de a bo- 
bernacion del Remo con fecha ^9 de mai,- 
zo próximo pasado, cuyo tenor es el si
guiente:

Siendo cada vez mas urgente é impe
riosa la necesidad de dar impulso a las 
obras de los caminos ó caí releras gene
rales del Reino, el Gobierno se propone 
adoptar desde luego las disposiciones mas 
enérgicas y eficaces para promoverlas y 
llevarlas á cabo, empleando lodos los ic- 
cursos (pie al efecto espera obtener muy 
en breve de las Cortes, y haciendo por su 
parle todo cuanto fuese necesario para sa
tisfacer á lo que la Opinión publica recla
ma á lo que el fomento de la liqueza pu- 
blma y el bienestar de los pueblos exigen 
cada dia con mayor instancia. Pero como 
los esfuerzos que sé hagan de nuevo paia 
lograr tan deseada mejora, por glandes 
que ellos sean, no podrían producir cum
plida y prontamente los resultados y ven

. lajas que los pueblos necesitan y espetan 
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con notoria rmpaciencia, si al propio tiem
po y con el mismo celo, actividad y efi
cacia no se diese impulso á la construcción 
ó mejora de los caminos vecinales, espe
cialmente aquellos de primer orden y ma
yor importancia que enlazándose con las 
carreteras generales deben facilitar las co
municaciones de mayor Ínteres y dismi
nuir el coste de trasportes de los productos 
de la agricultura , ramo principal de la 
ri(|ueza de nuestro suelo, siendo del cargo 
de los pueblos la construcción de estas vías 
vecinales, ya sea con sus propios y ex
clusivos recursos, ya con el auxilio que 
deben propon ionailes las diputaciones pro
vinciales por cuenta de sus presupuestos; 
y teniendo presente que en cumplimiento 
del real decreto de 15 de febrero último 
estas corporaciones deben reunirse inme
diatamente para la resolucion de los asun
tos de su competencia, la Reina (Q. D. G.), 
deseando que se aproveche esta oportuni
dad, se ha servido mandar que V. S., en
terado por esta comunicación de lo que 
debe ejecutarse sin demora respecto de las 
obras de las carretelas generales, excite el 
celo y patriotismo de la Diputación de esa 
provincia á fin de que, si no lo hubiere 
ya hecho de una manera suficiente en el 
presupuesto de este año, vote nuevos re
cursos con que promover activamente la 
ejecución de los caminos vecinales mas in
teresantes y auxiliar con eficacia tos es
fuerzos de aquellos pueblos que con solo 
sus medios no puedan cubrir los gastos de 
estas construcciones. Es igualmente la vo
luntad de S. M. que V. S. dirija también 
sus oscilaciones con .igual objeto, á los 
ayuntamientos de los pueblos que por sus 
condiciones de riqueza, vecindario, situa
ción ú otras circunstancias especiales estén 
mas interesados en terminar cuanto antes 
las obras de esta clase ya comenzadas ó 
que hayan de emprenderse, procurando 
V. S. que en todo se proceda, no solo con 
incansable actividad, sino también con su
jeción á la ley y reglamentos vigentes, 
con plan ordenado, bajo la dirección de 
personas facultativas, aprovechando el im
portantísimo recurso de la prestación per
sonal, autorizada y obligatoria por la ley, 
y finalmente, sin omitir medio alguno de 
cuantos puedan favorecer la pronta rea
lización de estos trabajos. Por último, Su 
Magostad espera que V. S., la Diputación 

de esa provincia y los ayuntamientos sa
brán secundar el pensamiento y las dis
posiciones del Gobierno, dando asi nuevas 
pruebas de su celo y de lo que es capaz 
el esfuerzo común de los pueblos y sus 
autoridades cuando se dirige de consuno 
á un fin tan importante, tan patriótico y 
trascendental al bienestar de lodos, como 
es el de la mejora de los caminos públicos.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para noticia de los alcal
des y ayuntamientos de esta provincia á 
quienes no puedo ménos de dirigirme es- 
citándoles para que secunden ejicaimente 
las disposiciones del Gobierno de S. M. 
votando reciuscs para la mejora de los 
caminos vecinales ademas de los que pue
de proporcionarles la prestación perso
nal autorizada por la ley, á cuyo fin 
espero que me dirigirán las propuestas á 
la mayor brevedad posible con el objeto 
de tener preparados los arbitrios necesa
rios para emprender las obras en la pró
xima estación de verano que es la mas 
apropósito. Palma 25 de abril de 4854. 
—José Manso.

(Número 208.)

Estadística.—Circular.—Los a y u n - 
lamienlos de los pueblos de esta pro
vincia que al recibo del Boletín oficial 
en que va inserta esta circular no hu
biesen remitido á este gobierno de pro
vincia los estados de bautismos, ma
trimonios y defunciones ocurridas en 
sus respectivos distritos durante el pri
mer trimestre del presente año, eje
cutarán dicho servicio, á saber: los de 
los pueblos de Mallorca para el dia 8 
de mayo próximo, y los délos de Me
norca, hiza y Formcntera por el cor
reo inmediato al que reciban el citado 
Boletín oficial. Con este motivo no pue
do menos de recomendar á los señores 
presidentes de las citadas corporacio
nes la mayor exactitud de cuanto dejo 
ordenado evitándome asi el disgusto de 
tenerles que hacer ninguna clase de 
recuerdo para su cumplimiento. Palma 
25 de abril de 1851.—.losé Manso.
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(Número 209.)

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS ISLAS 
BALEARES.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
real órden de 2^ de marzo del año últi
mo inserta en el Bolelin oficial número 
2705, ha acordado el Consejo de esta 
provincia en unión del señor comisario 
de guerra inspector de provisiones, 
que los precios á que han de liqui
darse y abonarse los suministros que se 
hayan hecho por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el mes de la lecha 
sean los siguientes:

' Rs. vn. mu.

Ración de pan. . . . » 27
Cebada, fanega . . . 32 »
Paja, arroba.............. 2 18
Aceite, idem..............60 »
Leña , ídem..............  » 32
Carbón, idem. . . . 3 24
Palma 29 de abril de 1851. — El 

presidente, José Manso.—Por.acuer
do del Consejo, José Fullana, secre
tario.

(Número 210.)

El Intendente militar del distrito de la 
capitanía general de las islas Baleares. 

Hace saber: Que debiendo procederse á 
contratar el suministro de pan y pienso 
para las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en la comprensión de este dis
trito por el tiempo de un año, á contar 
desde l.° de octubre del presente hasta fin 
de setiembre de 1852, ba dispuesto el 
Exmo. Sr. Intendente general militar en 
15 de este mes, se convoque á una simul
tánea subasta, que tendrá lugar en los es
trados de la Intendencia general y en los 
de la de mi cargo el dia 16 de julio próxi
mo, á las dos de la larde, con sujeción al 
pliego general de condiciones y á las rea
les órdenes de 26 de diciembre de 1846 
y 4 de agosto de 1850, que estarán de 
manifiesto en las secretarias de ambas de
pendencias; concluyendo a la citada hora
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el léimiuo para la admisión de proposi
ciones. ' .

En su consecuencia, los que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remi
tir á cualquiera de dichas intendencias sus 
proposiciones en pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, fijando en ellas clara y 
terminantemente los precios á que se con
vengan á encargarse del suministro, en el 
concepto de que han de ser suscritas tam- 
bien y abonadas por persona ó personas 
que á juicio del respectivo tribunal de su
basta sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad; que en caso de duda 
potlrán apreciarse y hacerse constar por los 
re- ibas de couliibm ioi.es corrientes satis
fechas, que garanticen la ejecución del 
servicio.

La licitación tendrá lugar entre los au
tores de todas las proposiciones que sean 
iguales ó inferiores al precio-límite, fijado 
de antemano por la administración mili
tar; pero si no fuesen mas que una ó dos 
las proposiciones que se hallen en el caso 
indicado, se ampliará el derecho de la li
citación á los autores de las mas aproxi
madas al referido precio-límite; en la in
teligencia que las pujas que se hagan en 
el remate sobre la proposición que resul
tare mas beneficiosa de todas las que se 
hubieren presentado, ha de ser al tanto 
por ciento del importe total del suministro 
á los precios de dicha proposición, y no 
sobre artículos ó puntos determinados.

Servirá de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.: q*m no se admitirá a li
citación proposición que carezca de los re
quisitos que se exigen, ó que se presente 
después de la hora anunciada; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales 
las admitidas, se requiere que el licilador 
que la suscribe haya de oslar presenté ó 
legalmenle representado en el acto de la li
citación, para que pueda prestarlas aclara
ciones que se necesiten y en su caso acep
tar v firmar el remate.

Palma 20 de abril de 1851.—Mateo 
Llanos.—Francisco Moreno, secretario in
terino.

I ■ "
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(Número 211.)

Don Melchor Zorilla , juez de prime
ra instancia de la villa de Inca y su 
partido.

Por el presente se cita á cualquiera 
persona que hubiere perdido un tro
zo de cadena de oro vulgo cinta, en 
el mes de agosto ultimo, que fue ha
llada en la Rambla vieja de la ciudad 
de Palma, para que comparezca á este 
juzgado á reconocerla y acreditar su 
preexistencia dentro de 20 dias preci
sos de conforme este anuncio se in
serte en los periódicos de la provincia, 
bajo apercibimiento que á su trascurso 
se pasará adelante la causa que se ins
truye sobre robo de dinero y alha
jas ejecutado en la casa del predio la 
Rilxola, del distrito de la villa de Sineu, 
parándole lodo el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Dado en Inca á 20 
de abril de 1851.—Melchor Zorrilla. 
— Por su mandado, Bernardo Roca, 
escribano.

(Número 212.)

Comisión directiva de los baños minerales 
. de San Juan de Campos.

La comisión ha resuello que se abra el 
eslablecimienlo el dia l.u de mayo próximo 
venidero y que permanezca abierto mien
tras haya un número suficiente de bañistas 
que soliciten localidad. Las personas que 
quieran pasar á él se servirán manifestarlo 
con la debida anticipación al secretario de 
la junta; y las que viven en los pueblos de 
la isla podrán hacerlo directamente al in- 
vervenlor que reside en dicho estableci
miento. Las localidades podrán ocuparse 
por cada bañista lodo el tiempo que pres
criba el médico director. En el estable
cimiento habrá una persona encargada de 
suministrar á los bañistas, á precio equi

tativo, todos los artículos mas necesarios 
para comer con regularidad y decoro y otra 
que estará á disposición de aquellos para 
guisar y preparar todo lo demas relativo 
al servicio de mesa y cocina. La comisión, 
teniendo presente el estado de penuria en 
que se encuentra la isla con motivo de la 
sequía que sufrió el año próximo pasado, 
cuyos funestos efectos aun se tocan en el 
dia, ha resuello que por este año el precio 
de cada baño sea de 3 rs. vn.; el alquiler 
diario de un cuarto con alcoba 5 rs., y el 
de los otros cuartos 3 rs. también diarios. 
Los pobres podrán presentarse en el esta
blecimiento con el objeto de lomar baños, 
provistos de la competente certificación del 
facultativo que Ies haya prescrito esta me
dida higiénica y de un documento que 
acredite su pobreza firmado por el alcalde 
y el cura párroco del pueblo donde resi
den, para que con estos datos pueda re
clamar después el establecimiento de los 
ayuntamientos de que aquellos dependan 
el abono de las raciones que se les hubiese 
suministrado á razón de 3 rs. vn. por ra
ción que es el precio á que han sido 
adjudicadas. Todo lo cual ha dispuesto la 
comisión que se inserte en el Boletín ofi
cial y demas periódicos para conocimiento 
del público, y en particular de aquellas 
personas que deseen pasar al estableci
miento de baños de San Juan de Campos. 
Palma 22 de abril de 1851.—Por acuer
do de la comisión directiva.—José Fullana 
vocal secretario.

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE PEDRO JOSÉ UMBERT.
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